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Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
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Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev en 
la 6?aceZa.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente uara su encuadernación, que deberá 
verificarse al nnnl dorada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

BDKRIPHO.V PIRA FUERA BE LA CAPITAL

Un año................... 20 ptas.
Seis meses.............. 10*05 »
fres id.................. 6 *

Pago adelantado,

Parte Oficial.
mSIMSffl bit COBIJO »t MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR -el 
Principe de Asturias é Infantes, con 
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas dé la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 103.)

MINISTERIO l)E LA GOBERNACION

REAL orden

Visto el expediente relativo á la 
consulta de esa Comisión provincial 
sobre abono de hospitalidades y so
corros á los mozos sujetos á observa
ción:

Resultando que dicha Comisión 
provincial expone que el Coronel Je
fe de la zona de Reclutamiento y Re
serva solicita se le abonen por la Di
putación 1.857,60 pesetas y 21,76 
importe de las hospitalidades y soco

rros suministrados á los mozos que 
declarados útiles condicionales por 
la Comisión mixta de la provincia, 
han resultado inútiles temporalmen
te) declarada su inutilidad después 
de la observación á que estuvieron 

^metidos, solicitando que se dicte 
uua disposición definitiva que resuél
valas dudas que suscitan las dispe
rsiones vigentes, que copia en su es
crito, y ¿ que en epaa se emplean so
ámente los términos, «según los ca- 
°S1 “según proceda», pero sin que 

terminen concretamente cuándo 
P ocede y en ca80s afionar es08 
8 tos por ias Diputaciones Provin
ciales:

Considerando que en el artículo 
129 de la ley de Reclutamiento vi
gente de 27 de febrero de 1912 se 
prescribe que serán socorridos por 
cuenta de los fondos municipales con 
50 céntimos de peseta diarios, desde 
el dia en que emprendan la marcha 
hasta que regresen á su pueblo, in
cluyendo los dias de precisa deten
ción en la capital y los de regreso, 
los mozos sujetos al juicio de revi
sión ante la Comisión mixta que ha
yan sido por los Ayuntamientos ex
cluidos temporal ó totalmente del 
contingente por enfermedad ó defec
to físico, procediendo ó no ese soco
rro en los otros casos y en la forma 
que en esa disposición legal se se
ñala:

Considerando que, según el artícu
lo 138 de dicha ley, las observacio
nes médicas, en el caso de acordarse 
por las Comisiones mixtas, tanto para 
los mozos como para sus parientes, 
se efectuarán en el Hospital Militar 
de la localidad, y, de no haberlo, en 
el civil, y las hospitalidades se abo
narán de los fondos provinciales:

Considerando que el sentido y al
cance de los artículos 51 del Regla
mente de 23 de diciembre de 1896, 
dictado para ejecutar la ley del mis
mo año, y 28 del de exenciones físi
cas, es que empiezan á correr por 
cuenta del ramo de Guerra los gastos 
de los reclutas, desde el momento 
en que como útiles se los entregan 
las Comisiones mixtas, estando, por 
tanto, á cargo de los Ayuntamientos 
y Diputaciones los originados hasta 
que ese momento llega, tanto más 
cuanto que los juicios de exención y 
revisión de las exenciones alegadas 
llegan y comprenden todo lo nece
sario hasta que se hace entrega 
del mozo que, como útil para el 

servicio, ha de recibir el ramo de 
Guerra.

Considerando que la parte militar 
de las Comisiones mixtas no tiene 
más ni otro carácter que el de mera 
intervención del ramo de Guerra, 
precisamente para asegurarse con la 
obligación legal de la utilidad de los 
mozos que han de ingresar en el 
Ejército; que esa intervención no 
hace perder su carácter civil á di
chas Corporaciones, y que depen
diendo la observación de los mozos 
de la declaración de útiles condicio
nales que las Comisiones mixtas ha
cen, si después resultan inútiles tem
porales, por consecuencia de esa ob
servación, este acuerdo recae como 
resultado del de dichas Comisiones 
á fin de precisar las condiciones de 
utilidad exigidas para que pueda 
tener ingreso en la jurisdicción mi
litar.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado acerca d-1 
particular por el Ministerio de la 
Guerra y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar que los gastos que se origi
nen por consecuencia de la obser
vación á que sean sometidos los mo
zos que considerados útiles condi
cionales sean declarados después 
temporalmente inútiles, corresponde 
sufragarlos á las Diputaciones Pro
vinciales, y los socorros á los Ayun
tamientos, siendo de cuenta del pre
supuesto de Guerra los gastos que 
resulten después de admitirlos como 
útiles, y disponer que se publique la 
presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid^ k fin de que sea observada 
con carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 7 de abril de 1914.=Sán- 
chez Guerra.=Sr. Gobernador civil 
de Valladolid.

(De la Gaceta núm. 98.

HINlSmiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES
_____ ...____ _ . - __

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Huesca la plaza 
de Catedrático de la asignatura de 
Latín, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual 
á la vacante y los Auxiliares nume
rarios de la Sección de Letras á 
quienes se les haya reconocido el 
derecho á tomar parte en concursos 
de traslados, con arreglo al Real de
creto de 26 de agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias. á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente .

Madrid 26 de marzo de 1914. ~El 
Subsecretario, Silvela.



Gobierno Civil
Quintas.

La Comisión Mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1914, cuyos nombres y demás antece
dentes personales se expresan á con
tinuación:

Simplicio de Rioja Redondo, hijo 
de Pedro y Fidel», de Vilviestre del 
Pinar, número 2, se ignora su resi
dencia.

Gerardo Bartolomé Delgado, hijo 
de Santos y Emeteria, de Vilviestre 
del Pinar, número 3, se ignora su re
sidencia.

Miguel Mediavilla Solarte, hijo 
de Santos y Damiana, de Vilviestre' 
del Pinar, número 4, se ignora su 
residencia.

Julián Antolin Conde, hijo de 
Juan y Alejandra, de Quintanar de 
la Sierra, número 3, se ignora su re
sidencia.

Gregorio Ucero Pablo, hijo de 
Higinio y Lucia, de Quintanar de la 
Sierra, número 4, residente en Bue
nos Aires (República Argentina).

Amancio de Pedro Martínez, hijo 
de Esteban y Saturnina, de Quinta
nar de la Sierra, número 6, residente 
en Buenos Aires (República Argen
tina).

Julio Bartolomé López, hijo de 
Ricardo y Lorenza, de Quintanar de 
la Sierra, número 7, se ignora su re
sidencia.

Juan Olalla Moroso, hijo de Fran
cisco y Canuta, de Quintanar de la 
Sierra, número 8, se ignora su resi
dencia.

Lucio Lázaro Andrés, hijo de Re
migio y Juana, de Quintanar de la 
Sierra, número 9, residente en la 
República Argentina.

Antonio Martin Abad, hijo de Ju
lián y Escolástica, de Quintanar de 
la Sierra, numero 12, se ignora su 
residencia.

Elias Manchado Ovejero, hijo de 
Antonio y Cipriana, de Rabanera 
del Pinar, número 1, se ignora su 
residencia.

Gregorio Ortega Cabrejas, hijo de 
Pedro y Maria, de Rabanera del Pi
nar, numero 5, residente en la Repú
blica Argentina.

Antonio Peñas Elvira, hijo de 
Juan y Venancia, de Rabanera del 
Pinar, número 7, residente en la Re
pública Argentina.

Justo Villa Ortego, hijo de Jeró
nimo y Manuela, da R baner-. del 
Pinar, número 8, residente en la Re- i 
publica Argentina.

Ricardo Basurto Crespo, hijo de 
Florencio y Melitona, de Riocavado, 
numero 1, se ignora su residencia.

Paulino García Martínez, hijo de 
Castor y Eduvigis, de Riocavado, 
mímero 2, se ignora su residencia.

Ceferino Santa María López, hijo 
de Manuel y Eduardo, de Riocava
do, número, 3, se ignora su resi
dencia.

Damián Sebastián Sebastián, hijo 
de Juan y Francisca, de Vizcaínos, 
número 3, se ignora su residencia.

Román Alameda Carazo, hijo de 
Marcos y Teresa, de Santo Domingo 
de Silos, número 6, se ignora su 
residencia.

Juan Bautista Castrillo García, 
hijo de Martin y Petra, de Santo Do
mingo de Silos, número 12, residen
te en Taudil (República Argentina).

Saturnino Bernabé Cano, hijo de 
Antonio y Juana, de San Millán de 
Lara, número 1, se ignor.a su resi
dencia.

Marcos Echevarría Varga, hijo de 
Gil y Paula, de San Millán de Lara, 
número 3, se ignora su residencia.

Tomás Varga Delgado, hijo de 
Román y Prima, de San Millán de 
Lara, número 4, se ignora su resi
dencia.

Gaudencio Varga Juez,- hijo de 
Félix é Ildefonsa, de San Millán de 
Lara, número 5, se ignora su resi
dencia,

Constantino Alonso Andrés, hijo 
de Anastasio y María Carmen, de 
San Millán de Lara, número 7, se 
ignora su residencia.

Basilio Arribas Camarero, hijo de 
Justo y María, de Salas de los In
fantes, número 11, se ignora su resi
dencia.

Miguel Segura Sainz, hijo de Vi
cente y Celestina, de Valle de Val- 
delaguna, número 3, residente en la 
República Argentina.

Fernando Pérez Rubio, hijo de 
José y Matilde, de Valle de Valdé- 
laguna, número 4, se ignora su resi
dencia.

Julián Antón López, hijo de Ju
lián y Celestina, de Valle de Valde- 
laguna, número 9, residente en Bue
nos Aires.

Eufrasio Burgos Camarero, hijo 
de Antonino y Basilisa, de Valle de 
Valdelaguna, numero 10, residente 
en Buenos Aires.

Casildo Segura Neila, hijo de In
dalecio y Patricia, de Valle de Val
delaguna, número 13, residente en 
Buenos Aires.

Pedro Vicente Ortega, hijo de Lu
cas y Angela, de Villaespasa, núme
ro 4, se ignora su residencia.

Lo que se hace piiblico en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 8 de abril de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

ELECCIONES MUNICIPALES 

Convocatoria.
Anuladas por Real orden del Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación y por acuerdo firme de la 
Comisión provincial la proclamación 
y elección de Concejales verificadas 
en el mes de noviembre último en 
los pueblos de Monasterio de Rodi
lla, Belbimbre, Torresandino, Tor
toles de Esgueva, Quintanilla del 
Agua, Máznela, Fresneña, Hontoria 
del Pinar, Villanueva de Odra y 
Tordueles, y vacantes la tercera par
te de Concejales del Ayuntamiento 
de Villalbos, he acordado, en uso de 
las facultades que me están confe
ridas por el artículo 47 de la ley 
Municipal vigente, convocar á elec
ciones parciales para cubrir las ex
presadas vacantes que antes se men
cionan, señalando al efecto el do
mingo, dia 3 de mayo próximo, para 
que tengan lugar los actos de vo
tación, debiendo, en su consecuen
cia, verificarse la reunión de la Jun
ta municipal del Censo electoral el 
domingo anterior dia 26 del actual, 
y el escrutinio general el jueves si
guiente dia 7 de mayo.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
la vigente ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, y de las reclamacio
nes y protestas contra la elección y 
capacidad de los electos entenderá 
la Comisión provincial, á la que co
rresponde su conocimiento, en vir
tud del art. 99, párrafo 2.° de la ley 
orgánica de 29 de agosto de 1882, 
según lo dispuesto por el 60 de la 
Electoral expresada, debiendo ajus
tarse el procedimiento para la inter
posición y resolución de tales recur
sos á lo prevenido en los artículos 
3.° y siguientes del Real decreto de 
24 de marzo de 1891; bien entendido 
que la proclamación de Concejales á 
que el citado art. 3.° hace referencia, 
se efectuará en la forma que deter
mina el 52 de la mencionada ley 
Electoral.

Los nuevos Concejales tomarán 

posesión de sus cargos el domingo 
24 de mayo.

Creo conveniente llamar la aten
ción del cuerpo electoral de Monas- 
terio de Rodilla, Belbimbre, Torre
sandino, Tortoles de Esgueva, Qu¡u. 
lanilla del Agua, Mazuela, Fresneña 
Hontoria del Pinar, Villanueva de 
Odra, Tordueles y Villalbos, sobre 
la sanción que establece el ar
tículo 84 de la repetida ley de 8 de 
agosto de 1907, para el elector que, 
sin causa legítima, dejase de emitir 
su voto, eludiendo el deber que le 
impone el art. 2.° de la misma.

Burgos 14 de abril de 1914.

EL GOBERNADOR, 

Andrés G-arrido.

Providencias judiciales
Valle de Mena.

Cédula de citación.

El Sr. D. Gregorio Arnaiz Ortiz, 
Juez municipal de este distrito, en 
providencia de este dia, dictada para 
cumplir órdenes de la Superioridad, 
ha acordado se cite por medio de la 
presente á José López Alvarez, de 
22 años de edad, natural de Ezca- 
ray, domiciliado últimamente en Va- 
llejo, de este Valle, y hoy de ignora
do paradero, á fin de que el dia 17 
del corriente mes y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado municipal, sito en esta vi
lla, planta baja, casa Ayuntamiento, 
á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas que contra el mismo 
se sigue sobre sustracción de efectos 
al vecino de citado Vallejo, D. Mar
celino López Valle, apercibiendo al 
referido José López Alvarez, que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Villasana de Mena 3 de abril de 
1914.=E1 Juez municipal, Gregorio 
Arnaiz.

ACUERDOS MUNICIPALES_
Ayuntamiento de Villarcayo.

Eoctracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el primer trimestre 
de 1914.
El dia l.*»de enero se constituyo 

el nuevo Ayuntamiento bajo la pre- 
sidencia de D. Joaquín Fernández 
Villarán, Alcalde nombrado de Real 
orden; se procedió á la designación 
de cargos, resultando elegidos, para 
Teniente de Alcalde D. Jesús Gómez 
Díaz, para primer Regidor Sindico 
D. Juan Cuevas González y Para 
segundo D. Ignacio Brizuela Gutié
rrez; quedó determinado el orden 



numérico délos demás Regidores, y 
se acordó que las sesiones ordinarias 
s6 celebren los lunes á las diez y 
nueve: en sesión exíraordinaria de 
dicho dia 1.’ se acordó la formación 
de la lista á que se refiere, el articu
lo 25 dé la ley Electoral para Sena
dores y su exposición al público.

El 5 quedaron nombradas por me
dio de votación secreta las comisio
nes permanentes á que se refiere el 
articulo 60 de la vigente ley Muni
cipal: se acordó aprobar los extrac
tos de los acuerdos tomados en pl 
cuarto trimestre de 1914; gratificar 
con 10 pesetas á cada uno de los 
reclutas del reemplazo de 1913 Do
mingo Angulo Varona y Basilio 
López Martínez que tienen que pre
sentarse en la Caja de Miranda, nú
mero 83, y nombrar Secretario habi
litado para las operaciones de quin
tas del actual reemplazo, por incom
patibilidad del propietario, á D. Ro
gelio Rodríguez Salazar, vecino de 
esta villa.

El 12 se acordó hacer constar que 
en el dia de ayer había, tenido lugar 
el alistamiento de los mozos de esta 
villa para el reemplazo del año ac
tual, y aprobar la designación de 
Bernardino López de Castro y de 
Fausto Uñarte Gómez, hecha por el 
contratista de la Administración de 
consumos, como empleados de ofici
na ó de carácter administrativo.

El 19 se acordó que sean cuatro 
las secciones en que ha de dividirse 
esta villa, para constituir en ella su 
Junta municipal en el corriente año.

El 26 se acordó hacer constar que 
en el dia de ayer había tenido lugar 
la rectificación del alistamiento de 
ios mozos de esta villa para el reem
plazo de este año, y declarar defini
tiva lo hsta publicada de los electo

res que tienen derecho á sufragios 
para compromisarios en la elección 
Je Senadores.

El 2 de febrero se acordó conce
det á D. José Peña Martínez, licen- 
eia para colocar un mirador en la 
easa de su propiedad, número 10 de 
la calle de San Roque.

El 9 se acordó constase en acta 
W en el dia anterior había tenido 

I fiar á la hora señalada el cierre 
finitivo de las listas rectificadas 

alistamiento de mozos; nombrar 
P sorteo los individuos que han 

I j ormar con el Ayuntamiento la 
I el niLlnieipal de este distrito en 
I d'ac^ua^! habiendo recaído 
I b‘C n- n0mbramiento en D. Euse- 
I ri meZ ^arahón, Leandro Villa- 

añedo, Benedicto Fernández 

Ruiz, Indalecio Peña González, Ber
nardino López de Castro, Manuel 
González San Martin, Emilio Andi
no Sedaño y José Rodríguez Iz
quierdo, y se acordó la redacción de 
un reglamento para los empleados 
de este municipio, Alguacil, Guarda 
del arbolado y Serenos, por la co
misión nombrada al efecto, com
puesta de los Sres. Concejales don 
Ignacio Brizuela, Gutiérrez y don 
Juan Cuevas González.

El 16 se acordó hacer constar en 
icta que en el día de ayer domingo 
había tenido lugar, con las formali
dades de la ley, el sorteo de los 
mozos de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del año actual; nombrar 
tallador de dichos mozos á Vicente 
Ruiz Fernandez, vecino de esta villa, 
é invitar para que presencie la talla 
á un oficial del Ejército, de los que 
residen en esta localidad; dar un 
baile público el domingo de carna
val proximo, en el salón de esta casa 
consistorial, de nueve á doce de la 
noche, y quedar enterada la Corpo
ración de las multas impuestas por 
la Alcaldía á los panaderos de esta 
villa, en 2 del actual, por infracción 
de los artíclos 302 y 304 de las or
denanzas municipales de esta lo
calidad.

El 23 se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que encargue á un ora
dor sagrado la predicación en la pa
rroquia de esta villa de los sermones 
de Semana Santa y Pascua de Re
surrección; el arreglo de la márgen 
del rio Nela por el término de este 
Ayuntamiento, llamado Soto y Ria, 
y aprovechando la estancia en esta 
localidad de D. Juan Mili, montador 
de la casa de los Sres. Hijos de M. 
Tomás y Compañía, de Barcelona, 
la colocación en el tendido de la 
conducción de aguas de este Ayun
tamiento, algunos de los racorts-lla- 
ve, como prueba y la válvula cierre 
vertical con volantes y tubos de en
lace, adquiridos en virtud de acuer
do de 22 de diciembre último.

El 2 de marzo se acordó hacer 
constar en acta que en el dia de 
ayer, como primer domingo de este 
mes, había tenido lugar la clasifica
ción de mozos del año actual y las 
revisiones de años anteriores; abo
nar al tallador su asignación acor
dada y al Médico lo que por reco
nocimientos le corresponde; nom
brar como testigos para que declaren 
en 'os expedientes de excepciones 
legales á Benito Martínez Gómez y 
á Gabino González y González, de 
esta vecindad, como padres de mo- ‘ 
zos del actual reemplazo, y la repo

sición ó arreglo por administración 
de las calles Dieciocho de septiem
bre y de Ñuño-Rasura.

El 9 la Corporación quedó ente
rada de que los sermones de la pró
xima Semana Santa y Pascua de Re
surrección, han de ser predicados 
por un R. P. de Carmelitas descal
zos.

El 16 la Corporación acuerda 
aceptar gustosa la invitación que 
los niños de la Escuela nacional de 
esta villa, en unión de su profesor, 
la hace á la función de teatro que 
han de celebrar dichos niños el dia 
19 del actual, y destinar para la 
bandera nacional que ha de insta
larse en la casa-cuartel del puesto 
de la Guardia civil de esta villa, la 
cantidad de 50 pesetas.

El 23 se acordó adquirir doce 
palmas para solemnizar la función 
religiosa del domingo próximo de 
Ramos, y nombrar á los efectos del 
articulo 128 de la vigente ley de 
Reclutamiento como comisionado de 
este Ayuntamiento al Concejal don 
Juan Cuevas y González, con la asig
nación de 75 pesetas.

El 30 se acordó asistir á la misa 
mayor del dia domingo de Ramos; 
el pago de sus haberes á los em
pleados de este Ayuntamiento, el 
material de oficina y lo invertido en 
escribientes temporeros, correspon
diente todo al primer trimestre de 
este año.

Villarcayo 4 de abril de 1914.= 
El Secretario, Alvaro Peña.

El anterior extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de esta 
villa en sesión ordinaria del día de 
ayer; y á los efectos del artículo 109 
de la vigente ley Municipal, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Villarcayo á 7 de abril de 
1914.=Alvaro Peña.=V.° B.*= El 
Alcalde, Joaquín Fernández Vi- 
llarán.

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el cuarto trimestre 
del año 1913.

El dia 12 de octubre se aprobó 
el extracto de los acuerdos del ter
cer trimestre, y se nombró en comi
sión á los Sres. Bustamante y Mar- 
dones para informar en la queja 
dada por Francisco González, por 
obras ejecutadas en una calle por la 
Junta administrativa de Casillas.

El 26 se dio cuenta de la circular 
del Sr. Gobernador de 10 del co

rriente, referente al servicio bené
fico sanitario y de la contestación 
dada por la Alcaldía diciendo hay 
dos Médicos, un Farmacéutico y un 
Veterinario, que los cuatro residen 
en Villarcayo y están conformes con 
el sueldo que perciben, y se acordó, 
que tanto este extremo como las ob
servaciones al presupuesto, se some
tan á la Junta municipal, pasado que 
sea el periodo electoral, y también 
acordó quedar enterado de haberse 
aprobado por la Administración de 
Contribuciones la adopción de me
dios para cubrir el cupo de consu
mos para 1914 ó sea el repaito ve
cinal, haciendo siete categorías y 
cargando la mitad de la cuota á las 
personas menores de 12 años de 
edad.

El 16 de noviembre se dió cuenta 
de la comunicación de la Junta del 
censo electoral y acta de proclama
ción de cinco Concejales, conforme 
al artículo 29 de la Ley, para cubrir 
igual número de vacantes que han 
de quedar en fin de diciembre, acor
dó quedar enterado y que se anun
cie al público; se acordó proceder 
al cobro del cuarto trimestre de con
sumos y déficit y se formó el padrón 
de carruajes de lujo; se acordó de
clarar pobres con derecho á la asis
tencia facultativa gratuita, además 
de los que la disfrutan, á Manuel 
González Alonso, Francisco Peña, 
Juliana Sobrado, Juana Toribio, 
Agustín Marañón, Maximina López, 
Isabel Villarán y Juan Celada, dan
do de baja á Eugenio Martínez por 
fallecimiento.

El 30 de noviembre acordó que
dar enterado de haberse devuelto 
aprobado el presupuesto de gastos é 
ingresos para 1914, importante 
23.731*17 pesetas además del cupo 
de consumos, y que á su tiempo se 
ponga en ejecución; se dió cuenta 
del informe emitido en la instancia 
de Francisco González, vecino de 
Casillas, y se acordó aprobarle y so
breseer en el expediente, por no 
existir el daño que se supone, reser
vándole su derecho para reclamar 
ante los Tribunales ordinarios.

El 21 de diciembre se dió cuenta 
del estado de la recaudación, y exis
tiendo en caja fondos más que sufi
cientes para cubrir tod¿s las aten
ciones presupuestas, se acordó se 
paguen en totalidad, aprobando por 
unanimidad la cuenta de gastos de 
elecciones, la de gastos menores y 
de representación, la de obras eje
cutadas en la easa consistorial y la 
de formación de padrones y repar
timientos de la contribución cerri- 



torial, importantes en junto 1.147'50 
pesetas; se dió cuenta de la resolu
ción dictada por el Sr. Gobernador 
civil en el recurso de Teodoro Ruiz, 
contra el acuerdo de 16 de octubre 
de 1910, revocándole en su totalidad 
y mandando se reivindique el terre
no ocupado por Valentín Gutiérrez, 
vecino de Casillas, y se acordó su 
cumplimiento; igualmente se dió 
cuenta de Ib resolución dictada por 
dicho Sr. Gobernador en el recurso 
de Luis Diez Huidobro, contra acuer
do de la Corporación, que le obligó 
á destruir una pared construida en 
la vía pública, y le impuso cinco pe
setas de multa, confirmándole en su 
totalidad, acordó quedar enterado y 
que se le exija la multa; enterado 
del llamamiento á filas de los mozos 
del último reemplazo, acordó se les 
socorra con ocho pesetas á cada uno, 
por via de socorro y gratificación 
según costumbre inmemorial, y que 
el 11 de enero se practique el alis
tamiento.

Junta municipal.

El 16 de noviembre se dió cuenta 
de la circular del Sr. Gobernador 
civil, inserta en el Boletín Oficial 
de 10 de octubre, y se acordó con
testarle lo consignado en el acta de 
26 de dicho mes.

Asi bien se dió cuenta de las ob
servaciones hechas al presupuesto 
de gastos para 1914 y se acordó 
contestar ampliamente á cada una 
de ellas y que no puede hacerse la 
baja que indica.

Cigüenza 31. de diciembre de 
1913.=Saturnino Ruiz.

Aprobado en sesión de hoy.=Ci- 
güenza 11 de enero de 1914,—El Al
calde, Segundo Martínez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Defunciones por causas ocurridas 
en esta ciudad durante el mes de 
marzo de 1914.

Población de hecho 31489habitantes.

Causas de las defunciones. N¿m.

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal)............................................. 6

Viruela.......................................... q
Tuberculosis pulmonar..............  5
Tuberculosis de las meninges.. 2
Cáncer y otros tumores malig

nos ............................................. i
Meningitis «imple....................... 6
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral........  8
Enfermedades orgánicas del co

razón.......................................... 14

Bronquitis aguda........................ 3
Bronquitis crónica...................... 2
Pneumonia.................................... 4
Nefritis y mal de Bright..........  3
Debilidad congénita y vicios de 

conformación........................ 3
Debilidad senil............................. 4
Otras enfermedades.................... 19

Total.............................. 81

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos: Varo
nes, 37. Hembras, 32. Ilegítimos: 
Varones, 8. Hembras, 8. Total 85.

Nacidos muertos.—Legítimos: Va
rones, 1. Hembras, 2. Ilegítimos: Va
rones, 0. Hembras, 0. Total 3. Total 
general de defunciones, 84.

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.

Teniendo que verificar la Junta 
pericial el recuento general de la ga
nadería existente en este término 
municipal, los poseedores de gana
dos presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relación del nú
mero de cabezas de ganado que cada 
vecino posee en cada una de las di
ferentes clases, en el preciso térmi
no de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Espinosa de Cervera 6 de abril 
de 1914.=E1 Alcalde, Miguel Nú- 
ñez Espejo.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Rebolledo de la Torre 30 de mar
zo de 1914 =E1 Alcalde accidental, 
Manuel Rodríguez.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Terminado el reparto de consu

mos y el de utilidades de este dis
trito para 1914, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo pueden ser exa
minados por los contribuyentes res 
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa

sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Cubo de Bureba 8 de abril de 
1914.=E1 Alcalde, Trifilo Arroyo. 
----------  m i — -------------------

Alcaldía de Hínestrosa.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda en su dia ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año 1915, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta ó 
permutas, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 dias, relación jurada 
de las fincas que sean objeto de al
teración, con su cabida, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la translación y pago 
de derechos reales á la Hacienda 
y reintegradas con un timbre móvil, 
sin cuyos requisitos no será admi
tida ninguna de las que se presenten.

Hínestrosa 1.* de abril de 1914. 
—El Alcalde, Gaudencio Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanosa de Muñó.
Tordueles.
Cañizar de los Ajos. 
Frandovinez.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Pedrosa de Rio-Urbel.
Villarmentero.

Alcaldía de Quíntanilla de la Mata.

Relación de los individuos que 
por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito durante el 
presente ejercicio.

Primera sección.—D. Pedro Arau- 
zo Quíntanilla y D. Juan Muñoz 
Villas.

Segunda sección. — D. Mauricio 
Mamolar Arauzo y D. Isidoro Ma- 
molar Santillán.

Tercera sección. — D. Félix Ne
breda Santillán y D. Julián de Die
go Poza.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Quíntanilla de la Mata 6 de abril 
de 1914.z=zEl Alcalde, Angel Tor- 
dable.

Alcaldía de Mir aceche.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de esta villa, con la do
tación anual de 400 pesetas. Los as
pirantes que deseen ocuparla presen

tarán sus solicitudes en esta Alcal
día durante el plazo de quince días 
siguientes á la inserción del presen- 
te anuncio en este periódico oficial

Miraveche 5 de abril de 1914 = 
El Alcalde, Felipe Pérez.

Alcaldía de Cascajares de Bureba,
Se hallan vacantes las plazas de 

guarda municipal de este distrito y 
de pastor de bueyes, dotadas la pri
mera con 1485 litros de trigo anua- 
les y la segunda con 825, en los me
ses de mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre de cada año.

Ambos cargos podrá desempeñar
los el guarda si tiene familia que le 
pueda prestar ayuda.

Los solicitantes podrán hacerlo 
por escrito dentro del plazo de quin
ce dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Cascajares de Bureba 9 de abril 
de 1914,—El Alcalde, Agapito Gon
zález.

Juzgado municipal de Santa Gadea 
del Cid.

Por dimisión de los que las des
empeñaban se hallan vacantes las 
plazas de Secretario y suplente de I 
este Juzgado municipal, las cuales 
se proveerán en la forma que estable
ce la ley orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre- j 
sente en el Boletín Oficial de la I 
provincia.

Santa Gadea del Cid 9 de abril j 
de 1914.—El Juez municipal, Ber- 
nardino Arin.

Anuncios particulares I.
r- ■

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL I li
DEL ■ 0

DB. AKANGXJENA I ri 
DEL INSTITUTO RUBIO ■ P
===== ■ 01

Jefe de la Clínica de Cirugía general ■ q 

del Hospital y Dispensario ■ ei 
de 8. Julián y 8. Quirce. ■ st

Consulta de once á una. ■ j.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

----- - i — — ' ■ 2;
SANTA OLALLA |l 39

OCULISTA. i ga
Plaza del Duque de la Victori8 1 y,

(antes del Arzobispo) 1, 3.*, el co
consulta de once á una. ■ m,

I Á1
Imprenta Provisoiar I


